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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE INFORME RELATIVO AL ANÁLISIS DE 
LAS OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO PARA EL TRANSPORTE 
MARÍTIMO DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS EN LA LÍNEA CEUTA - 
ALGECIRAS 
 
CONSEJO. SALA DE COMPETENCIA  
 
PRESIDENTE  
 
D. José María Marín Quemada  
 
CONSEJEROS  
 
Dª. María Ortiz Aguilar  
Dª. Clotilde de la Higuera González  
Dª. María Pilar Canedo Arrillaga 
 
SECRETARIO  
 
D. Joaquim Hortalà i Vallvé 
 
En Madrid, a 29 de noviembre de 2018  
 
En el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 5 de la Ley 3/2013, 
de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, la SALA DE COMPETENCIA, acuerda emitir el siguiente Informe 
relativo al análisis de las obligaciones de servicio público para el transporte 
marítimo de pasajeros y vehículos en la línea Ceuta-Algeciras. 

I. ANTECEDENTES 

I.1 Antecedentes regulatorios y decisionales 

La superación de las restricciones a la prestación de servicios de transporte 
marítimo de cabotaje era necesaria para la realización del mercado interior, 
entendiendo este como un espacio en el que la libre circulación de mercancías, 
personas, servicios y capitales estuviera garantizada. El Reglamento (CEE) nº 
3577/92 reconoce, de hecho, el principio de libre prestación de servicios de 
los transportes marítimos de cabotaje dentro de la UE1.  

                                            
1  Véase en especial el Reglamento (CEE) nº 3577/92 (considerando 9 y art. 2.4) y su 

Comunicación interpretativa [COM(2014) 232 final de 22.4.2014], en su apartado 5. servicio 
público (págs. 11-22). Destacable también la Sentencia del Tribunal de Justicia de 20 de 
febrero de 2001, en el asunto C-205/99, ANALIR, apartados 31 y siguientes o la Decisión de 
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31992R3577
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31992R3577
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31992R3577
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:52014DC0232
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=or&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&td=%3BALL&pcs=Oor&avg=&page=1&mat=or&parties=analir&jge=&for=&cid=159640
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?pro=&nat=or&oqp=&dates=&lg=&language=es&jur=C%2CT%2CF&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&td=%3BALL&pcs=Oor&avg=&page=1&mat=or&parties=analir&jge=&for=&cid=159640
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El Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
prescribe (art. 260) que el Gobierno podrá establecer obligaciones de 
servicio público en los servicios regulares de navegación en los casos en que 
las empresas operadoras no los prestaran si tuviesen en cuenta exclusivamente 
su propio interés comercial, y que resultaran necesarios para asegurar el servicio 
de transporte entre distintas localidades o para garantizar su prestación en 
condiciones razonablemente aceptables de frecuencia, precio, calidad o 
universalidad. Dichas obligaciones podrán dar derecho a compensaciones 
económicas por parte de la Administración y se han de definir en procedimientos 
de licitación pública, transparentes, equitativos y no discriminatorios, en los que 
se ponderará debidamente la oferta que solicite una menor compensación. 

Con base en lo anterior, el Real Decreto 1516/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se determina el régimen jurídico de las líneas regulares de cabotaje marítimo 
y de las navegaciones de interés público, establece los instrumentos jurídicos de 
intervención en este mercado, es decir, Obligaciones de Servicio Público (OSP) 
y el Contrato de Servicio Público (CSP).  

El referido Real Decreto 1516/2007 declara de interés público la línea 
Algeciras-Ceuta y viceversa (en adelante, Ceuta-Algeciras) y sobre ella aplica 
la OSP con las siguientes condiciones: 3 viajes diarios y una permanencia 
de 2 años (art.8).  

La OSP existente es aplicable a todo operador de la ruta y no implica la 
imposición de tarifas ni compensaciones económicas. Actualmente operan bajo 
este régimen en esta ruta las compañías Balearia2, FRS y Transmediterránea.  

Adicionalmente, sobre la base del mismo Real Decreto 1516/2007 (art. 12), el 
Ministerio de Fomento ha establecido la prestación de servicios marítimos 
regulares en la línea Ceuta-Algeciras mediante CSP. 

El CSP vigente, de conformidad con el art. 13 del Real Decreto 1516/2007, 
impone al adjudicatario del contrato, por un periodo de un año3, determinadas 
condiciones de continuidad, frecuencia y regularidad del servicio, así como el 
cuadro básico de itinerarios y rotaciones, las características de los buques, las 

                                            
la Comisión Europea en Asunto SA.48120 SGEI – Compensation for scheduled costal 
maritime public transport on the route No 409: Preko – Ošljak – Zadar. 

2  Balearia participa en la ruta con dos buques: un fast ferry, adscrito a la OSP, y un ferry, 
adscrito al CSP. 

3  El Real Decreto 1516/2007 prevé que los CSP tenga una duración máxima de 5 años. 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-16467
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-16467
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20272
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20272
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20272
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2017-38457
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/case_details.cfm?proc_code=3_SA_48120
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/case_details.cfm?proc_code=3_SA_48120
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pruebas y reconocimientos de buques, la posibilidad de subcontratación y el 
régimen tarifario máximo (en concreto, 35,86€ trayecto-pasajero, entre otras)4. 

Tabla 1. Tarifas máximas vigentes impuestas por el CSP 

TRAYECTOS 
TARIFAS CSP VIGENTE (INCLUIDAS TASAS) 

PASAJERO 
 

VEHÍCULO 
 

IDA 35,86 € 79,61 € 

IDA + VUELTA 59,73 € 119,23 € 

IDA CON ORIGEN CEUTA   39,60 € 

IDA + VUELTA CON ORIGEN 
CEUTA   59,21 € 

Fuente: Cláusula 7 del Pliego de prescripciones técnicas del CSP vigente aplicándole las tasas 
(Expediente: 15/17). 

Trasmediterránea fue tradicionalmente la adjudicataria del servicio hasta 2011, 
anualidad en la que resultó adjudicataria Balearia, manteniéndolo hasta la 
actualidad. En el año 2013, la licitación quedó desierta por falta de ofertas y se 
tuvo que prorrogar el contrato vigente de Balearia. Se ha podido constatar que 
en las dos últimas licitaciones para los periodos 2014-2017 y 2017-2018, 
solo se ha presentado Balearia, siendo escaso el esfuerzo económico en 
sus ofertas. Actualmente el contrato se encuentra prorrogado hasta junio 2019. 

A continuación, se presenta información relativa a dichas licitaciones. 

                                            
4  Además, se impone en el pliego de prescripciones técnicas del contrato vigente, entre otras 

cuestiones, las siguientes:  

- Realizar 4 rotaciones al día. 

- El buque debe pernoctar en Ceuta. 

- Primera salida desde Ceuta a las 6.00 am y última salida desde Algeciras a las 23.30 pm 

- El buque tiene que ser tipo ferry o ROPAX con una capacidad mínima de 750 plazas para 
pasajeros y 100 de vehículos, una antigüedad máxima de 15 años (excepcionalmente, se 
permiten de 25 años) y una velocidad de navegación mínima de 18 nudos al 100% de 
potencia. 
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Tabla 2. Resumen licitaciones CSP ruta Ceuta-Algeciras 

Expte. licitación 
Plataforma de 
Contratación  

Periodo licitado Ofertas 
presentadas 

Prepuesto base 
licitación 

(Compensación) 
Oferta ganadora 

Expediente 36/2011 

 
10/2011 a 09/2013 

(2 años) 
1 (Balearia) 4.200.000€ 4.200.000€ 

Expediente: 57/2013  

10/2013 a 09/2015 
(2 años) 0 Desierto 3.000.000€ - 

Expediente: 181/14  

1/01/2015 a 31/12/2016 
(2 años)5 1 (Balearia) 4.000.000€ 3.990.000€ 

Expediente: 15/17  

1/07/2017 a 30/06/2018 
(1 año)6  1 (Balearia) 1.975.000€ 1.975.000€ 

Fuente: elaboración propia a partir de información publicada en BOE y en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para los contratos de gestión de servicios de navegación de 
interés público en la ruta Algeciras-Ceuta (CPV 61100000). 

I.2 Actuaciones previas de la CNMC 

La extinta CNC se pronunció sobre una propuesta similar a la que se 
analiza, en relación con esta misma ruta, en su Informe ex art. 26 de la Ley 
15/2007 de 3 de julio, de Defensa de la Competencia de 24 de febrero de 2010. 
La diferencia es que, en aquella ocasión, se propuso por parte de la Ciudad 
Autónoma una tarifa máxima para todas las rotaciones. El informe de la autoridad 
de competencia recomendó expresamente no acoger dicha propuesta por los 
graves efectos anticompetitivos que implicaba, su falta de justificación con base 
en una razón imperiosa de interés general, la aparente inexistencia de un fallo 
de mercado y, en cualquier caso, la no superación del test de necesidad y 
proporcionalidad. 

Por otra parte, la autoridad de competencia se ha pronunciado en numerosas 
ocasiones sobre el mercado de transporte marítimo sur de la península–norte de 
África y, específicamente, la ruta Ceuta-Algeciras en sede de control de 
concentraciones7 y conductas anticompetitivas8.  

                                            
5  Fue prorrogado seis meses. 
6  Este contrato se encuentra prorrogado hasta junio de 2019. 
7  Destaca la reciente concentración C/0922/18 NAVIERAS ARMAS / TRASMEDITERRANEA, 

en la que la ruta Ceuta- Algeciras no es analizada en detalle por no presentar riesgos. 
8  Por ejemplo, S/0241/10: NAVIERAS CEUTA -2., S/0080/08: NAVIERAS LINEA CABOTAJE 

CEUTA ALGECIRAS, resolución de 11-12-1991 de autorización del Acuerdo para la 
regulación del servicio marítimo de la línea Algeciras-Ceuta; resolución de 13-6-2003 del 
expte. 543/02; resolución de 30-5- 2006 del expte. A 354/05. 
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2011-31832
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc7JDoIwEIDhJyIztLTYI7ITBJRF6YX0YAyG5WJ8fsFwtTi3Sb4_MyChNUxG0RaUCQE3kJN69w_16udJDesueWf5uesGEcFDST0kqVfXPFpXsoBWA0Ki7UO29Yy6VpM0BS_jEDGOAi-tTbbk_L8ef4yDe_0VpJ6QDehe_ALND1k0j3doF2Z3TuOfnVhQzI-X5VBSnKoiJCaiBRW02Z7iq8phlEMQiPhpKUN9AMx-n3Y!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc7LDoIwEEDRLzIztLTYJRZoS3zgA5RuSBfGYEA3xu-3GLdWZzfJuZkBC-0sYhQTQZkQcAJ7c8_-4h79_eaGabe8i_ONlIUmON_TDMkyq2uup5V40AaAIsFesU_PqIybsqn43ihEo4tsWUfM5_y_Hr9Mir_6I9gwIR8QevENAj-s9X08Q-tZ0qVNvk2NoLhZ7PyhslodKkUixBgO0Gr5i_GJGQmjHYpCmGvsZu4FpIgt4A!!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc7BDoIwDIDhJyItGxvuiIwNDAqKoOxidjBGg3AxPr9guDrsrcn3pwUDrecziqGgTAg4g-nt-36zr_vQ227aDb8ESRHHKiW4qqhEksu65um0khG0DqCJs9ds7hmNg2bTlLzKNGKWKpnXPhtz_l-PPybCpf4Exk3IDFwvfoHjh106PK_Qjiy8RE2yjzJBsVgfxkObcnssNfERAzhCq-QS4xPTEp6mU0pkj8B69gOTlRnD/
https://www.cnmc.es/expedientes/c092218
https://www.cnmc.es/expedientes/s024110
https://www.cnmc.es/expedientes/s008008
https://www.cnmc.es/expedientes/s008008
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II. APROXIMACIÓN A LA PROPUESTA  

II.1 Contexto económico 

Atendiendo a la información suministrada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 
los precedentes de esta Comisión citados en el apartado anterior, y a la 
información de mercado disponible públicamente, se pueden extraer las 
siguientes consideraciones sobre la línea Ceuta-Algeciras. 

Desde el punto de vista de la demanda, hay dos grandes grupos de pasajeros y 
una fuerte estacionalidad: los residentes en Ceuta, que cuentan además con 
una bonificación del 75%9, y los emigrantes magrebíes en Europa que regresan 
a sus lugares de origen en periodos vacacionales, especialmente en la operación 
paso del estrecho (OPE)10. Otro posible grupo sería el de los turistas que 
pretendan visitar Ceuta o simplemente acceder vía Ceuta al continente africano. 

Desde punto de vista de la oferta, existen múltiples conexiones marítimas y 
aéreas entre el sur de España y el norte de África. Sin embargo, en la actualidad, 
para la conexión de Ceuta con el resto de España existen únicamente dos 
posibilidades: la línea marítima Ceuta-Algeciras y dos conexiones en helicóptero, 
con Algeciras y Málaga.  

El resto de líneas marítimas existentes entre sur de España-norte de África 
tienen una sustituibilidad reducida con la línea Ceuta-Algeciras para los 
residentes de Ceuta y los turistas que quieren visitar únicamente esta ciudad, ya 
que el tiempo de viaje hasta llegar al destino final, el coste total de sumar varios 
trayectos y los trámites administrativos de atravesar Marruecos no lo hacen, en 
general, viable como alternativa. Sin embargo, el grado de sustituibilidad por 
otras líneas es más elevado para el caso de emigrantes (especialmente durante 
la OPE) y de turistas cuyo destino no sea específicamente la ciudad de Ceuta, 
dado que normalmente el punto de origen y el destino final de los viajeros no 
coincide con las localidades entre las que se presta el servicio, 

                                            
9  Desde el pasado verano la bonificación de la tarifa del servicio regular de transporte aéreo y 

marítimo a la península para residentes se ha visto incrementada (del 50 al 75%) de 
conformidad con la DA 147ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 y Real Decreto 949/2018 de 27 de julio y el Real Decreto 949/2018, 
de 27 de julio, por el que se modifica la cuantía de la subvención al transporte regular, aéreo 
y marítimo, de los residentes en los territorios no peninsulares con el resto del territorio 
nacional 

10  En relación con la OPE, se considera que debe ser objeto de análisis separado e 
independiente de la imposición de obligaciones en la ruta Ceuta-Algeciras para garantizar la 
conectividad de ambos territorios, puesto que se trata de un movimiento migratorio que tiene 
una dimensión que excede de la citada ruta, que atiende a otras necesidades y por ello está 
sujeto a unas normas excepcionales para responder al incremento de demanda que 
producen. 
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-9268
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-9268
https://www.boe.es/boe/dias/2018/07/28/pdfs/BOE-A-2018-10651.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/07/28/pdfs/BOE-A-2018-10651.pdf
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complementándose el trayecto con otros medios de transporte, especialmente el 
propio vehículo. 

Gráfico 1. Conexiones entre sur de España-norte de Marruecos 

 
Fuente: elaboración propia. Las líneas azules representan las líneas marítimas declaradas de 
interés público en el Real Decreto 1516/2007. Las líneas amarillas representan otras líneas 
marítimas no declaradas de interés público. Las líneas grises representan las conexiones de 
helicóptero de Ceuta. 

En cuanto a las conexiones por helicóptero de Ceuta, tienen características 
sustancialmente diferentes a la conexión marítima, principalmente en términos 
de11: precio (35-70€ por trayecto en helicóptero para la conexión con Algeciras 
frente a poco más de 35€ en barco), tiempo de viaje (hasta Algeciras, 8 minutos 
en helicóptero frente a 50 minutos en barco; hasta Málaga, 25 minutos en 
helicóptero frente a la necesidad de varios medios de transporte si se usa 
conexión marítima), equipaje (límites más estrictos en helicóptero), posibilidad 
de transportar vehículo propio (inexistente en helicóptero) o capacidad de pasaje 
(15 plazas en helicóptero frente a, por ejemplo, 750 plazas mínimas del buque 
del CSP). 

                                            
11   http://www.ceutaturistica.com/llegar.html  
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II.2 La propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

La propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta consiste en derogar el sistema 
doble existente de OSP más CSP para establecer únicamente una OSP que 
imponga tres viajes diarios y una tarifa máxima en uno de ellos (15€ para 
pasajeros y 20€ para vehículos por trayecto, incluidas tasas portuarias)12 sin 
previsión de compensación económica pública.13 

El motivo alegado es el supuesto precio excesivo existente en esta ruta en 
comparación con otros trayectos marítimos, teniendo en cuenta la falta de 
alternativas de transporte y la particularidad de la operación paso del estrecho. 
A través de un estudio de costes y un memorándum sobre tarifas de transporte 
marítimo, Ceuta defiende que las tarifas actuales superan los costes de 
prestación del servicio a pesar de que la tasa de ocupación de los buques es 
baja. Por tanto, concluyen que es viable imponer una tarifa máxima sin que 
suponga un perjuicio para las compañías navieras activas en la ruta, al sostener 
que tienen margen amplio (ingresos por tarifas superan en gran parte los costes 
del servicio, considerando un retorno razonable de la inversión del 8,5%).  

Las tarifas máximas propuestas por Ceuta son considerablemente inferiores a 
las tarifas aplicables al CSP en vigor (elaboradas por la Dirección General de la 
Marina mercante –DGMM- del Ministerio de Fomento y publicadas en el pliego 
de prescripciones técnicas del contrato). Las diferencias alcanzan casi el 60% 
en pasajeros y 75% en vehículos en el viaje individual (son algo más reducidas 
para el caso de ida+vuelta). 

                                            
12  Junto con la propuesta, adjunta un dictamen jurídico, un memorándum de tarifas y un estudio 

de costes.  
13  De acogerse la propuesta, anuncian que deberá acometerse una reforma legal, para incluir 

en el Real Decreto 1516/2007 (art. 8.1 sobre OSP) la imposición de tarifa máximas. Se apoyan 
en el art. 4.2 del Reglamento UE de 1992 antes citado: “Cuando impongan obligaciones de 
servicio público, los Estados miembros se limitarán a los requisitos relativos a los puertos a 
los que se debe prestar el servicio, a la regularidad, la continuidad, la frecuencia, la capacidad 
de prestación del servicio, las tarifas practicadas y a la tripulación del buque. Cuando sea de 
aplicación, cualquier compensación por obligaciones de servicio público será accesible a 
cualquier armador comunitario.” También el TR de la Ley de Puertos prevé el establecimiento 
de condiciones de precio en las OSP (art. 206.1). 
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Tabla 3. Tarifas máximas del CSP y de la propuesta de Ceuta (€) 

Trayectos 

Tarifas vigentes CSP Propuesta Diferencia 
PASAJERO VEHÍCULO PASAJERO VEHÍCULO PASAJERO VEHÍCULO 

Sin 
tasas 

Con 
tasas 

Sin 
tasas 

Con 
tasas Con tasas Con tasas Con tasas Con tasas 

IDA 31,60 € 35,86 € 66,90 € 79,61 € 15 € 20 € -20,86 € 
(-58,2%) 

-59,61 € 
(-74,8%) 

IDA + 
VUELTA 51,20 € 59,73 € 93,80 € 119,23 € 30 € 40 € -29,73 € 

(-49,8%) 
-79,23 

(66,5%) 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por la Dirección General de Marina 
Mercante (Mº Fomento) y la propuesta de Ceuta. 

A continuación, se señala la información aportada por las autoridades ceutíes 
que lleva a la anterior conclusión sobre la que se apoya su propuesta: 

Se aportan datos sobre los cuatro buques operativos en la ruta14 en las 
anualidades 2014-2015. Concretamente, según datos de 2015, las rotaciones 
anuales totales suman 7.031, más de 19 diarias (Balearia más de 10 diarias, 
FRS 5 diarias y Transmediterránea 4 rotaciones diarias). La capacidad total 
ofertada asciende a 9.565.136 pasajeros y 1.465.120 vehículos. La ocupación 
total fue de 1.955.436 pasajeros y 345.508 vehículos, siendo por tanto la tasa de 
ocupación media del 20% en pasajeros y del 24% en vehículos. 

Tabla 4. Datos de capacidad, rotaciones y ocupación ruta Ceuta - Algeciras. 
Año 2015 

Rotaciones anuales totales 7.031 

Promedio rotaciones diarias  
Total: 19 
Balearia: 10 (4 de ellas son las impuestas por el CSP) 
FRS: 5 
Trasmediterránea: 4 

Capacidad ofertada anual Pasajeros: 9.565.136 
Vehículos: 1.465.120 

Ocupación total anual Pasajeros: 1.955.436 (20%) 
Vehículos: 345.508 (24%) 

Fuente: elaboración propia a partir de información aportada por el Gobierno de Ceuta. 

Se indica que, al no disponer de información pública sobre los costes en que 
efectivamente incurren las compañías que actualmente prestan el servicio, se 
apoyan en supuestos e hipótesis para poder calcular una estimación de 
aquellos y una determinación de la tarifa máxima. Reconocen que la 
determinación del precio máximo debe ir precedida de una auditoría de los 
costes de las compañías que operan en la ruta, lo que permitiría conocer los 

                                            
14  Un ferry (Passio per Fomentera, de Balearia) y tres fast ferrys (Avemar Dos de Balearia, Ceuta 

Jet de FRS, y Millenium Dos y Alborán de Transmediterránea). 
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costes reales para valorar si se corresponden con los de una empresa eficiente 
y bien gestionada.  

Se realizan estimaciones propias sobre cada partida de coste teniendo en cuenta 
información aportada por las autoridades ceutíes, la Autoridad Portuaria de 
Ceuta y las propias navieras (páginas webs), llegando a la conclusión de que 
con la tarifa propuesta –15 euros para pasajeros y 20 euros para vehículos –, las 
compañías navieras activas en la ruta podrían realizar, por lo menos, una 
rotación al día, a partir de las estimaciones de costes soportados por estas15.  

Por otro lado, a partir de información requerida a la Dirección General de Marina 
Mercante, se puede observar que a medida que aumenta la distancia del 
trayecto, el coste por milla disminuye y desvirtúa la comparación de precios entre 
rutas. Se toman como referencias las líneas de Tánger Ciudad y Tánger Med a 
Tarifa y Algeciras, respectivamente, por tener características similares a la de 
Ceuta-Algeciras. Utilizando esta aproximación a líneas más equiparables, se 
observaría un cuadro de comparación precios-milla de esta naturaleza: 

Tabla 5. Relación precios/milla en las rutas más equiparables a Ceuta-
Algeciras 

Trayecto Millas Tarifa ida Euros/Milla Naviera 
Ceuta-Algeciras 16 35,86 2,24 Balearia 
Ceuta-Algeciras 16 33,80 2,11 FRS 

Ceuta-Algeciras 16 32,00 2,00 Trasmediterránea 

Algeciras-Tánger Med 16 32,00 2,00 Balearia 

Tarifa-Tánger Ville 18 34,00 1,89 FRS 

Alcudia-Ciudadela 34 41,00 1,21 Balearia 
Fuente: información aportada por DGMM.  

El precio del billete sujeto a CSP es más caro que el del resto de billetes de rutas 
comparables. Por otro lado, en las rutas más equiparables señaladas, la 
diferencia en precio con la Ceuta-Algeciras no es significativa16. 

III. VALORACIÓN  

La Constitución de 1978 proclama que deben tomarse las medidas oportunas 
para conseguir un equilibrio económico y solidario entre todos los territorios 

                                            
15  De los cálculos realizados en la propuesta de Ceuta se han detraído los buques extra que 

utilizan Transmediterránea y Balería para la OPE. 
16  En el precio de adjudicación del contrato CSP se incluye una subvención. De manera que el 

adjudicatario recibirá el precio del contrato (compensación) y los ingresos (tarifas máximas) 
acordadas. 
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nacionales17, atendiendo, en particular, a las circunstancias del hecho insular18. 
En línea con lo anterior, el Real Decreto 1516/2007, a fin de asegurar la 
suficiencia de los servicios de transporte, declaró de interés público19, entre otras 
líneas, el trayecto marítimo entre Algeciras y Ceuta (y viceversa), configurando 
tanto OSP como un CSP. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que, por exigencia del Derecho de la UE, 
esta actividad de cabotaje marítimo está plenamente liberalizada. Ello 
supone que cualquier propuesta de intervención regulatoria debe partir de 
considerar que solo cuando concurra una necesidad real de interés público que 
las fuerzas del mercado no garanticen con la debida suficiencia o calidad (fallo 
de mercado), podrán aceptarse excepciones a la regla general de libre 
prestación del servicio20, tales como la imposición de OSP y/o la celebración de 
un CSP que pudiera igualmente prever la imposición de dichas obligaciones.  

Además, cabe recordar que cualquier medida regulatoria que sea adoptada para 
perseguir los objetivos de interés público señalizados debe responder 
adecuadamente a los principios de buena regulación21, de obligado 
cumplimiento en nuestro ordenamiento jurídico. 

Esta Comisión es consciente de las especiales circunstancias derivadas de la 
situación de la Ciudad Autónoma de Ceuta por la falta de alternativas reales de 
transporte a la península (el transporte en helicóptero no es una opción real 
sustitutiva para todas las necesidades) y por los condicionantes externos que se 
producen temporalmente (operación paso del estrecho).  

En cualquier caso, el presente informe no pretende tomar una decisión acerca 
de la medida a adoptar, lo que corresponde realizar al regulador de esta materia, 
sino ofrecer orientación acerca del tipo de consideraciones que deben 
realizarse en cada uno de los posibles escenarios contemplados para, por un 
lado, ajustarse adecuadamente a la normativa vigente y, por otro, a los principios 
de buena regulación vigentes en nuestro país. 

                                            
17  Art. 138 de la Constitución. 
18  El Reglamento CEE 3577/92, en el art. 2,c), declara que Ceuta y Melilla “serán tratados de 

las misma manera que los puertos de las islas” pero no son territorios insulares en sentido 
estricto. 

19  Arts. 7 y 8. 
20  STJUE 9 julio 2015 (C-63/14). 
21  Así se recoge en distintos preceptos de nuestro ordenamiento, especialmente el artículo 4 de 

la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía 
de la Unidad de Mercado. 
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http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=en&td=ALL&num=C-63/14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20151002#a129
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20151002#a129
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12888&tn=1&p=20171024#a5
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A continuación, se analiza la propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se 
realizan una serie de consideraciones sobre las alternativas de intervención en 
la ruta. 

III.1. Necesidad de intervención pública en la ruta Ceuta-Algeciras 

Dando por hecho que existe una necesidad real de conexión entre Ceuta y la 
península, cualquier intervención pública debe partir, como premisa, del análisis 
de si el mercado prestaría por sí solo suficientemente dicho servicio de 
transporte. Es de suponer que este análisis debió de realizarse en 2007, cuando 
se aprueba el Real Decreto 1516/2007 que califica la ruta de interés público y le 
fija una OSP. En cualquier caso, es una decisión que debe ser objeto de 
revaluación permanente. 

Aunque los Estados miembros de la UE tienen un amplio margen discrecional en 
la definición de la necesidad de servicio público y en el alcance de dicho servicio, 
la decisión de los Estados está sujeta al control por parte de la Comisión 
Europea, en concreto sobre la base de un posible error manifiesto de 
apreciación22. Es decir, aunque el Estado miembro dispone de una amplia 
facultad de apreciación de esa necesidad pública en la materia, solo puede 
intervenir en la medida en que esta decisión responde adecuadamente a dicha 
necesidad y, siempre que la demanda no esté satisfecha por medio de las 
fuerzas del mercado.  

Dicho de otro modo, para poder intervenir23 no basta con que el Estado miembro 
alegue que persigue un objetivo de integración territorial por mandato 
constitucional. Se requiere, además, que la realización de tal objetivo no esté ya 
garantizada por el mercado. Solo si este no permite alcanzar total o parcialmente 
dicho objetivo, la intervención sería posible. Así lo ha recordado también la 
jurisprudencia europea más reciente24.  

                                            
22  Asunto T-17/02, Fred Olsen, Rec. 2005, p. II-2031, apartado 216, y Decisión 2013/435/UE de 

la Comisión, de 2 de mayo de 2013, relativa a la ayuda estatal SA.22843 (2012/C) (ex 
2012/NN) ejecutada por Francia en favor de las compañías SNCM y la CMN, DO L 220 de 
17.8.2013, p. 20. 

23  Creando lo que se conoce como un Servicio de Interés Económico General (SIEG), es decir, 
actividades económicas que producen resultados de interés público y que el mercado no 
realizaría (o lo haría en condiciones distintas por lo que respecta a la calidad, seguridad, 
asequibilidad, igualdad de trato y acceso universal) sin una intervención pública.  

24  Por ejemplo, en la Sentencia de 1 de marzo de 2017 (asunto SNCM en la ruta Marsella-
Córcega, Caso T-454/13) se señala que los Estados no están dispensados de demostrar el 
cumplimiento del requisito de constatar la existencia de una falta de iniciativa privada,: 
constituye un requisito previo a la calificación de una actividad como SIEG y, por lo tanto, que 
la condición relativa a la insuficiencia o ausencia de iniciativa privada es inherente al primero 
de los criterios Altmark (Sentencia de 24 de julio de 2003) y requiere un examen detallado 
(apartado 108). Y añade que las necesidades de servicio público deben demostrarse por los 
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Debe, pues, resaltarse que, con carácter previo a cualquier medida de 
intervención pública, debe analizarse el mercado en su doble perspectiva: 

• Analizar la demanda para delimitar efectivamente cuál es la necesidad 
real que hay que cubrir: número habitual de pasajeros-año, naturaleza 
de los mismos25, motivos y necesidades del viaje (sanitaria, educativa, 
laboral, turística…), etc.  

• Analizar la oferta para determinar cuáles son, en su caso, las 
necesidades no satisfechas por el mercado, en términos de precios, 
calidad, frecuencias, capacidad, etc.  

En cualquier caso, este proceso de reevaluación, para ser completo, debería 
llevar también a analizar las barreras regulatorias existentes, por cuanto que, 
si son estas barreras las que provocan que no se cubran las necesidades reales, 
debe operarse sobre estas barreras.  

Solo en el caso de que el análisis anterior revele que existe una necesidad real, 
no satisfecha real ni potencialmente por la oferta de mercado, debe plantearse 
la intervención pública sobre el mercado. 

En el presente caso, la propuesta remitida por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
contiene información muy escueta sobre la demanda a satisfacer, refiriendo 
únicamente el número histórico de viajeros y vehículos transportados. Verificar 
no solo el número sino el tipo de necesidades a satisfacer es esencial para 
diseñar, en su caso, una intervención regulatoria adecuada, incluso ofreciendo 
información sobre el destino final más demandado en la península de la ruta que 
se origina en Ceuta. 

En cuanto a la oferta, la información disponible revela que en la línea Ceuta-
Algeciras operan durante todo el año cuatro buques de tres compañías 
distintas, cuya actividad conjunta es significativamente superior a la 
mínima exigida por la OSP (según la información aportada, conjuntamente 
realizan más de 19 rotaciones diarias en 201526, frente a las 3 exigidas por 
operador). Además, existe capacidad excedentaria, por cuanto que los buques 
raramente alcanzan un nivel de utilización del 100% (según la información 

                                            
Estados y que pueden valorarse fácilmente, entre otros medios, a través de estudios de 
mercado, consultas públicas o convocatorias de proyectos (apartado 135).  

25  La ruta Ceuta-Algeciras tuvo en 2015 un tráfico de 1.955.436 pasajeros. No obstante, se 
desconoce el número de residentes (especialmente, trabajadores y estudiantes) sobre dicho 
total.  

26  En 2015, según datos aportados por Ceuta, en promedio diario, Balearia hizo 9,9 rotaciones 
(4 de ellas en el buque del CSP y el resto en el otro buque que tiene); Transmediterránea, 
4,03 rotaciones; y FRS 5,27 rotaciones. 
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aportada, en los años 2014 y 2015 la ocupación oscila entre el 20-22% en plazas 
de viajeros y entre el 24-29% en vehículos).  

En cuanto a las barreras, de especial interés en este punto sería ofrecer 
transparencia en cuanto al acceso que las autoridades competentes conceden a 
sus propias infraestructuras portuarias, ya que no es descartable que parte de 
las decisiones empresariales que puedan estar tomándose en esta ruta 
dependan en un alto porcentaje de la necesidad de hacer frente a dichas 
barreras o a los servicios que se prestan en dichos recintos portuarios27. 

En la misma línea, parece que dentro de los recintos portuarios existen iniciativas 
de construcción de infraestructuras por los propios operadores de 
transporte. Introducir transparencia y reglas claras de actuación sobre este tipo 
de decisiones por parte de las autoridades públicas, así como sobre las 
condiciones de acceso por parte de terceros operadores a estas infraestructuras, 
es imprescindible para asegurar el correcto funcionamiento del mercado. 

En conclusión, con los datos de los que se dispone por esta CNMC expuestos 
anteriormente, no se puede descartar, a priori, que exista interés y 
capacidad de la iniciativa privada para ofrecer el servicio en las 
condiciones estipuladas en el Real Decreto de referencia. Ello debería llevar, 
al menos, a reevaluar las medidas regulatorias actualmente vigentes. 

III.2. Sobre la imposición de Obligaciones de Servicio Público 

Si efectivamente se hubiera constatado, en su caso, la existencia de un fallo de 
mercado, el siguiente paso sería determinar cuál es el instrumento que más se 
ajusta a los principios de necesidad y proporcionalidad, y por ello menos 
distorsionador del principio de libre prestación del servicio. Si fuese más allá de 
lo estrictamente necesario, restringiría innecesariamente una libertad que es 
esencial para el buen funcionamiento del mercado interior28.  

                                            
27  Otras barreras podrán ser igualmente la inversión en activos o la exigencia de garantías. 
28  Así lo reconoce la citada Comunicación interpretativa del Reglamento UE [COM(2014) 232 

final de 22.4.2014] (pág. 18): “Al imponer obligaciones de servicio público, los Estados 
miembros intervienen en las condiciones de acceso al mercado en ciertas rutas, lo cual puede 
crear distorsiones de la competencia si no se hace de forma no discriminatoria. Dichas 
intervenciones pueden considerarse legítimas y legales en función del objetivo perseguido 
(garantizar la suficiencia de servicios de transporte regulares y programados hacía, desde y 
entre las islas). Toda intervención relacionada con una obligación de servicio público debe 
ser proporcional al objetivo perseguido […]” 
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Tratando de minimizar los efectos de la intervención pública, se desarrolla en la 
normativa europea la distinción entre OSP29 y CSP30, estableciendo una 
preferencia entre los mismos31: se debe agotar en primer lugar la intervención 
mediante la imposición de OSP y solo después acudir a un CSP.  

En este sentido, por tanto, la decisión que se tome por el regulador español 
en relación con la ruta Ceuta-Algeciras debe seguir indefectiblemente esa 
hoja de ruta, siendo necesario que sea cual sea la opción elegida se ofrezca 
la justificación documental probatoria que la respalde. Se recuerda además 
que, en cualquier caso, dicha opción es susceptible de reevaluación 
permanente.  

En términos prácticos, se trataría de evaluar si, efectivamente, tiene sentido 
establecer una frecuencia mínima de tres viajes diarios más la imposición de un 
tiempo mínimo de prestación del servicio de dos años (en especial esto último, 
a la vista de los datos de frecuencia ya reseñados), más las garantías 
económicas exigidas. 

A este respecto, cabe señalar que no parece que el objetivo esté en peligro a la 
luz de los datos de mercado disponibles, ya que las compañías navieras realizan 
más rotaciones de las mínimas exigidas (a pesar del alto nivel de plazas 
vacantes).  

                                            
29  Conforme al Reglamento UE, las obligaciones de servicio público son las obligaciones que el 

armador comunitario en cuestión no asumiría o no lo haría en la misma medida ni en las 
mismas condiciones si considerara su propio interés comercial. 

30  Conforme al Reglamento UE, contrato de servicio público es el existente entre las autoridades 
competentes de un Estado y un armador comunitario a fin de ofrecer al público servicios de 
transporte suficientes. Un contrato de servicio público podrá comprender en particular: 
servicios de transporte que cumplan normas establecidas de continuidad, regularidad, 
capacidad y calidad, servicios de transporte complementarios, servicios de transporte a 
precios y condiciones específicos, en especial para determinadas categorías de viajeros o 
para determinadas conexiones, y adaptaciones de los servicios a las necesidades reales. 

31  Así viene siendo interpretado por la Jurisprudencia (STGUE de 2017, SNMC contra Comisión 
(Caso T-454/13): “ […] es preciso que las autoridades nacionales adopten preferentemente el 
enfoque que menos perjudique las libertades esenciales para el buen funcionamiento del 
mercado interior. (…), la imposición de OSP aplicables a todos los transportistas que deseen 
prestar sus servicios en un determinado enlace, sin que necesariamente se conceda una 
compensación económica (véase el artículo 4, apartado 2, del Reglamento sobre cabotaje 
marítimo) conlleva restricciones menos importantes de la libre prestación de servicios que la 
concesión de una compensación económica a un determinado transportista o a un número 
limitado de transportistas en el marco de una DSP” (apartado 134). Entiéndase DSP 
(Delegación de Servicio Público) como CSP ya que se licitaba. 

 Por ejemplo, en la Decisión de la CE Asunto SA.48120 SGEI – Compensation for scheduled 
costal maritime public transport on the route No 409: Preko – Ošljak – Zadar, las autoridades 
Croatas tuvieron que demostrar que con unas simples OSP no era suficiente para conseguir 
satisfacer las necesidades identificadas.  
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Por otro lado, debe analizarse, en particular, la propuesta de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de fijación de una OSP consistente en una tarifa 
máxima. La regulación nacional vigente (Real Decreto 1516/2007) descansa 
sobre la necesidad de garantizar la seguridad en el transporte de conexión 
territorial, y no en fijar precios, razón por la cual en la regulación de las OSP no 
figura la posibilidad de establecer tarifas máximas. La propuesta de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, no obstante, presenta amparo en el art. 4.2 del Reglamento 
(CEE) nº 3577/9232.  

Ahora bien, que exista amparo para esta forma de intervención no supone que 
no deba justificarse una intervención de esta naturaleza en un supuesto concreto 
bajo los principios de necesidad y proporcionalidad. A este respecto, cabe 
realizar varias consideraciones. 

En primer lugar, la propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta debería 
partir de un análisis más profundo del impacto previsto de la medida sobre 
las diferentes tipologías de pasajeros. No queda claro cuál es el colectivo de 
pasajeros al que se quiere beneficiar (a todos los usuarios –residentes en Ceuta, 
pasajeros en tránsito desde o hacia Marruecos, visitantes no residentes en 
Ceuta– o solo a algún colectivo de los anteriores), ni si lo que se pretende es 
aumentar el número de viajes o simplemente propiciar ahorros económicos en 
las personas que viajan (sin que el aumento en el número de viajes sea 
relevante). 

Desde el punto de vista de la finalidad perseguida (mejorar la conectividad de los 
territorios extrapeninsulares), parece difícilmente amparable una intervención en 
el mercado para favorecer la demanda de pasajeros en tránsito. También pueden 
plantearse dudas respecto a la atracción de visitantes no residentes a Ceuta por 
idéntico motivo, además de que para esta finalidad pueden existir mecanismos 
alternativos de intervención pública más efectivos y menos restrictivos sobre la 
competencia (por ejemplo, campañas institucionales de promoción del turismo). 

Para analizar el impacto de la medida propuesta por Ceuta sobre los diferentes 
colectivos, por un lado, debe tenerse presente que, aunque en términos 
proporcionales todos los colectivos tienen el mismo ahorro (50% del precio del 
billete), en términos absolutos el beneficio monetario sería superior para los 
pasajeros en tránsito hacia otros destinos y para los visitantes ocasionales: 

- Residentes en Ceuta: los residentes en Ceuta se benefician de una 
bonificación del 75% en el coste del billete – que, aparentemente, aplicaría 
también a la tarifa propuesta por Ceuta. Por tanto, para un trayecto de ida 
y vuelta, el residente tendría un ahorro de 7,4€ (de 14,9€ a 7,5€). 

- Pasajeros en tránsito: para un trayecto de ida y vuelta, tendrían un ahorro 
de 29,73€ (de 59,73€ a 30€). 

                                            
32  Véase nota al pie 13. Igualmente, puede consultarse el art. 260 del TR de la Ley de Puertos. 
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- Visitantes a Ceuta: los visitantes a Ceuta (por ocio o negocios), para un 
trayecto de ida y vuelta, tendrían un ahorro de 29,73€ (de 59,73€ a 30€). 

Tabla 6. Impacto de la propuesta de Ceuta por tipologías de viajeros 

Colectivo de pasajeros tarifa máxima vigente 
(CSP) 

Propuesta Ceuta (tarifa de 
una rotación) 

Residentes (75% bonificación) 9 € solo ida 
14,9 € ida y vuelta 

3,8 € solo ida 
7,5 € ida y vuelta 

Pasajeros en tránsito 35,86 € solo ida 
59,73 € ida y vuelta 

15 € solo ida 
30 € ida y vuelta 

Visitantes a Ceuta 35,86 € solo ida 
59,73 € ida y vuelta 

15 € solo ida 
30 € ida y vuelta 

Fuente: elaboración propia a partir de información aportada por el Gobierno de Ceuta. 

Por otro lado, es necesario tener alguna indicación de la elasticidad al precio de 
la demanda (sensibilidad al precio) de cada uno de estos colectivos, puesto que 
este elemento va a ser determinante del efecto que se produzca. Cuanto mayor 
sea esta elasticidad, mayor será el efecto de la medida en términos de número 
de desplazamientos; por el contrario, si la elasticidad es baja, la medida tenderá 
a provocar un ahorro en las cantidades pagadas, pero no un aumento de los 
desplazamientos.  

Por ejemplo, si los pasajeros en tránsito cuyo destino final no es Ceuta fueran 
más sensibles al precio del billete que los pasajeros residentes, y teniendo en 
cuenta que en términos absolutos los primeros se benefician de un ahorro mayor, 
la medida provocaría un incremento de la utilización de la línea Ceuta-Algeciras 
por pasajeros en tránsito proporcionalmente superior al incremento entre 
residentes. 

En segundo lugar, si se asumiera que el objetivo de la medida es favorecer 
el tránsito de los ceutíes a la península, cabe indicar que adicionalmente a 
la fijación de tarifas, ya existen otras medidas de intervención pública que 
la fomentan (incentivos directos a la demanda a través de subvenciones a 
residentes que ya alcanzan el 75% de bonificación del precio del billete). Una 
bonificación tan elevada de los costes de transporte hace que, si se aplicara a 
un precio medio ponderado en las rutas equiparables, el precio final a pagar por 
el residente ceutí sería muy similar a la tarifa máxima propuesta, convirtiéndola 
en innecesaria. 

Por ejemplo, aplicando dicha bonificación del 75% sobre la tarifa del CSP 
(35,86€) se obligaría finalmente a pagar solo 8,97€, muy por debajo de los 15€ 
que proponen las autoridades ceutíes como tarifa máxima. Además, hay que 
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tener en cuenta que los menores de 12 años, los jóvenes y los mayores de 60 
años cuentan con tarifas especiales (según el PPT del CSP vigente)33. 

En tercer lugar, la intervención debe partir de un buen diagnóstico de la 
situación de mercado inicial. En este caso concreto, se suscitan dudas en el 
análisis aportado por la Ciudad Autónoma en cuanto a la metodología empleada 
para la determinación de las tarifas de intervención, las cuales, en todo caso, 
habrían de elaborarse a partir de una estimación fiable de los costes en los que 
los operadores eficientes tienen que incurrir para prestar el servicio. Debe 
advertirse que, si las tarifas máximas no son suficientes para cubrir los costes y 
un beneficio razonable, deberá compensarse a los operadores económicos para 
garantizar que prestan el servicio. En ese punto, no debe olvidarse que debe 
respetarse la normativa de ayudas de Estado.  

Por último, es fundamental tener en cuenta los costes de la intervención. 
En la medida en que la intervención supone limitar a los operadores su capacidad 
para establecer los precios en una de las rotaciones, afectando a su rentabilidad, 
la intervención puede dar lugar a que los operadores traten de recuperar la 
rentabilidad perdida reduciendo la calidad del servicio, aumentando el precio en 
otras rotaciones o desincentivando el uso por los pasajeros de la rotación con el 
precio limitado.  

III.3. Sobre el establecimiento de un contrato de servicio público adicional 
a las Obligaciones de Servicio Público 

a) Sobre la idoneidad de un CSP 
 
Si bien tanto la normativa vigente como la jurisprudencia de la UE34 han 
reconocido la potencial convivencia de estos dos instrumentos (OSP y CSP), ya 
hemos señalado que se decantan preferentemente por la primera por sus 
menores efectos restrictivos sobre la competencia. 

La propia norma española de referencia requiere, para instaurar un CSP, 
acreditar que las obligaciones impuestas a las navieras mediante OSP no son 
suficientes para garantizar los servicios de transporte. Así el Real Decreto 

                                            
33  Véase la Cláusula 7 del Pliego de prescripciones técnicas del CSP vigente 

(Expediente: 15/17). 
34  Por ejemplo, C-205/99, ANALIR y la Comunicación Interpretativa de la CE han establecido 

que tales opciones (CSP u OSP) pueden establecerse de manera alternativa o cumulativa 
sobre una misma línea: “La Comisión considera que pueden imponerse ligeras obligaciones 
de servicio público a todos los operadores de una determinada ruta paralelamente a un 
contrato de servicio público celebrado con un operador. Así, por ejemplo, podría establecerse 
una condición por la cual todo armador que entre en una ruta donde esté vigente un contrato 
de servicio público por el que se impone servicios durante todo el año tendrá que operar 
también durante todo el año.”. 
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1516/2007 indica que se podrá establecer la prestación de servicios marítimos 
regulares entre la península y los territorios españoles no peninsulares mediante 
contrato administrativo especial (contrato de servicio) cuando se acredite que la 
imposición de OSP no asegure una oferta adecuada en cantidad y calidad. 

En esta línea, cabe referirse a un asunto con rasgos similares al caso que se 
analiza en este informe. En el Asunto SA.48120 SGEI – Compensation for 
scheduled costal maritime public transport on the route No 409: Preko – Ošljak – 
Zadar, la Comisión Europea ha admitido que se acudiera a un sistema de 
licitaciones públicas para garantizar el servicio en esta ruta marítima, pero para 
ello ha considerado acreditado que el mercado no era capaz de satisfacer la 
necesidad real de conexión entre pasajeros residentes, en determinados 
horarios considerados como los más adecuados para sus necesidades, y con 
unas rotaciones mínimas por estaciones (temporada alta y baja), y que 
simplemente con OSP no se conseguía satisfacer las necesidades identificadas. 

En cuanto al caso analizado en este informe, debe tenerse en cuenta que 
durante, al menos, unos meses no estuvo vigente ningún CSP en la ruta (tras 
quedarse desierto el contrato licitado en 2013), estando solo operativas las OSP 
mencionadas, sin que los potenciales efectos sobre la prestación del servicio 
fueran relevantes. Por otro lado, las propias autoridades ceutíes proponen que 
se elimine el CSP vigente sustituyéndolo por la tarifa máxima propuesta, lo cual 
revela que no consideran que este CSP satisfaga necesidades que pudieran 
quedar no cubiertas en caso de finalización del mismo.  

Por todo ello, salvo que existan otras razones por las que sea preciso imponer la 
existencia de un CSP (por ejemplo, ciertas características del buque necesarias 
para garantizar la travesía), que deberían justificarse adecuadamente, cabría 
replantear la continuidad del CSP. 

Por otra parte, debe señalarse que el CSP vigente tiene un coste económico por 
la compensación. Su eventual eliminación implicaría, por tanto, un ahorro para 
el erario público en lo relativo a la compensación económica que actualmente 
recibe el adjudicatario.  

b) Sobre la licitación del CSP 
 
Una vez tomada la decisión de establecer un CSP, debe tenerse en cuenta que 
la licitación del mismo tiene un impacto sustancial sobre la competencia y la 
eficiencia en el mercado. Antes de llevar a cabo la licitación, deben tenerse en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
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• Cuando la autoridad competente concluye un contrato de servicio público, 
tiene que respetar las normas de contratación aplicables (Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público35,36). 

• Para su adjudicación, las autoridades competentes tienen que tratar a 
todos los operadores en pie de igualdad y sin discriminación y están 
obligadas a actuar de forma transparente y proporcionada con el fin de 
garantizar una competencia efectiva. 

• Cualquier procedimiento de licitación que se haya concebido de forma que 
restrinja indebidamente el número de licitadores potenciales no se ajusta 
a los principios de no discriminación y transparencia. Por ejemplo, el 
periodo transcurrido entre el lanzamiento del procedimiento de licitación y 
la fecha a partir de la cual ha de comenzar la explotación de los servicios 
de transporte debe ser adecuado y suficiente.  

• La elección del proceso de licitación, en la medida que restrinja 
indebidamente el número de licitadores, tiene implicaciones desde la 
óptica de la normativa de ayudas de Estado en lo que se refiere a la 
compensación económica otorgada a la empresa. Dicha compensación 
tiene que respetar las cuatro condiciones de la sentencia del TJUE de 24 
julio de 2003 (asunto Altmark)37. 

                                            
35  Según la CE la mayor parte de los CSP adjudicados en aplicación del artículo 4 del 

Reglamento UE constituyen «concesiones de servicios» y para ello, el armador, en principio, 
corre con el riesgo de explotación que engloba el riesgo relativo a la demanda de sus servicios 
de transporte, ya que las autoridades competentes no suelen garantizar en el contrato de 
servicio público que el armador recupere todas las inversiones realizadas o los costes 
sufragados en el desempeño de sus obligaciones contractuales. Sin embargo, en el caso de 
España, es un contrato SARA sujeto a las normas de contratación aplicables a este tipo de 
contratos.  

36  Mediante dichos contratos, las autoridades competentes otorgan la prestación del servicio de 
cabotaje marítimo a un armador durante un cierto periodo de tiempo. El armador está obligado 
a prestar el servicio de transporte estipulado en el contrato, normalmente a cambio de una 
compensación financiera de las autoridades.  

37  Son las siguientes: (i) que la empresa beneficiaria está efectivamente encargada de la 
ejecución de OSP claramente definidas; (ii) que los parámetros para el cálculo de la 
compensación se han establecido previamente de forma objetiva y transparente; (iii) que la 
compensación no supera el nivel necesario para cubrir total o parcialmente los gastos 
ocasionados por la ejecución de las obligaciones de servicio público, teniendo en cuenta los 
ingresos correspondientes y un beneficio razonable por la ejecución de estas obligaciones; y 
por último, (iv) que cuando la elección de la empresa encargada de ejecutar obligaciones de 
servicio público no se haya realizado en el marco de un procedimiento de contratación pública, 
el nivel de la compensación necesaria se haya calculado sobre la base de un análisis de los 
costes que una empresa media, bien gestionada y adecuadamente equipada en medios de 
transporte para poder satisfacer las exigencias de servicio público requeridas, habría 
soportado para ejecutar estas obligaciones, teniendo en cuenta los ingresos correspondientes 
y un beneficio razonable por la ejecución de estas obligaciones. 
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De conformidad con el cuarto criterio Altmark, la compensación ofrecida debe 
resultar bien (i) de un procedimiento de contratación pública que permita 
seleccionar al candidato capaz de prestar estos servicios originando el menor 
coste para la colectividad o (ii) de una evaluación comparativa con una empresa 
media, bien gestionada y adecuadamente equipada con los medios 
necesarios38. Según la Comisión Europea, la opción más sencilla para cumplir 
con dicho criterio Altmark es realizar un procedimiento de contratación pública 
abierto, transparente y no discriminatorio39. 

Así lo recuerda la ya citada STG (asunto T-454/13, SNCM vs. Comisión): si la 
elección de la empresa que ha de ejecutar las obligaciones de servicio público 
se hace en el marco de un procedimiento de contratación pública, en el mismo 
se debe garantizar una competencia real y abierta suficiente que permita 
seleccionar al candidato capaz de prestar los servicios de transporte marítimo en 
cuestión al menor coste para la colectividad (apartado 240).40 En este asunto se 
consideró, por una parte, que las condiciones de la licitación no habían permitido 
garantizar una competencia efectiva y, por otra parte, que las compensaciones 
financieras no habían sido determinadas tomando como referencia una base de 
costes establecida a priori ni por comparación con la estructura de costes de 
otras empresas marítimas comparables. 

En otra reciente Decisión sobre el asunto SA.48120 (SGEI – Compensation for 
scheduled costal maritime public transport on the route No 409: Preko – Ošljak – 
Zadar) la Comisión Europea ha considerado que cierto tipo de compensación 
que recibe una compañía naviera por la prestación del servicio que fue licitado 
es una ayuda de Estado a los efectos del art. 107.1 TFUE, de ahí que entrara a 
analizar su compatibilidad a través del art. 106.2 TFUE y el marco Altmark para 
los SIEG. Entre otras cuestiones, la Comisión Europea tiene en cuenta en dicho 
análisis si la compensación máxima ha sido debidamente calculada por la 
autoridad (existencia de estudios que lo avalen) y que el criterio de adjudicación 
utilizado fuera la baja de dicho importe máximo. Además, debe garantizarse que 
haya competencia efectiva en el proceso. 

                                            
38  Es decir, que el nivel de la compensación necesaria debe calcularse sobre la base de un 

análisis de los costes que una empresa media, bien gestionada y adecuadamente equipada 
para poder satisfacer las exigencias de servicio público requeridas, habría soportado para 
ejecutar estas obligaciones, teniendo en cuenta los ingresos correspondientes y un beneficio 
razonable por la ejecución de estas obligaciones. 

39  Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas de la UE en materia de 
ayudas estatales a las compensaciones concedidas por la prestación de servicios de interés 
económico general, DO C 8 de 11.1.2012, p. 4 (apartados 63 y 64). 

40  En dicho caso se concluyó que el proceso de licitación, por diversos factores (brevedad en 
los plazos, ventaja competitiva del operador histórico que ya disponía de los buques 
adaptados a las especificaciones técnicas del pliego y otras condiciones técnicas) condujeron 
a que en la práctica disuadiera a potenciales candidatos a participar. 
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http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?language=en&num=T-454/13
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/case_details.cfm?proc_code=3_SA_48120
http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/case_details.cfm?proc_code=3_SA_48120
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En el asunto SNCM ya citado, el contrato en cuestión incluía dos tipos de 
servicios: servicios básicos, es decir, los permanentes, todo el año y servicios 
adicionales, para los meses de picos de tráfico. No obstante, la compensación 
se calculaba de forma total/anual por todos los servicios prestados. Se concluyó 
por la Comisión Europea que el primero (el básico) era una ayuda ilegal pero 
compatible con el mercado interior ya que se pudo probar que existía una 
necesidad real de servicio público para mantener todo el año la conectividad y 
por tanto podría declararse como SIEG; mientras que los servicios adicionales 
fueron declarados ayudas ilegales e incompatibles con el mercado interior ya 
que las autoridades francesas no probaron que existiera una necesidad real de 
servicio público y no podía ser declarado SIEG (y se incumplía el primer requisito 
Altmark). Además, también se consideró que para ambos servicios el nivel de 
compensación incumplía el cuarto requisito Altmark puesto que las licitaciones 
para la adjudicación del contrato no permitieron seleccionar al candidato más 
apto para prestar los servicios en cuestión originando el menos coste para la 
colectividad. 

Por otro lado, cabe también resaltar que en el contrato de gestión del servicio de 
las líneas marítimas de interés público Málaga-Melilla y Almería-Melilla, que 
contaba con un presupuesto de licitación de 14.386.246 euros, fue adjudicado 
en 2017 a Trasmediterránea por 0 euros, es decir, sin que exista compensación 
económica a la compañía. 

Partiendo de estas consideraciones, un somero análisis del funcionamiento del 
CSP en la línea Ceuta-Algeciras desde 2006 revela algunas cuestiones que 
ponen en duda si el diseño de la licitación ha sido el más adecuado41. 

En primer lugar, en las licitaciones, por lo menos desde 2011 (y salvo en 2013 
que fue declarado desierto) hasta la actualidad, solo se ha presentado un 
licitador (Balearia).  

Entre las causas del bajo número de participantes, puede plantearse si las 
prescripciones técnicas establecidas son realmente necesarias. En efecto, se 
exige un buque con una capacidad alta (750 viajeros y 100 vehículos), cuando 
se ha constatado que solo se ocupa un 20% de media. Además, en cuanto a la 
velocidad exigida, podría plantearse si otro buque (fast ferry) pudiera ser sustituto 
(como sucede en la práctica). Otra cuestión es la antigüedad del buque (se piden 
15 años de antigüedad máxima y excepcionalmente 25). Atendiendo a dichas 
prescripciones técnicas y a la información sobre los datos básicos de los buques 
aportada por las autoridades ceutíes junto con su propuesta, se concluye que, 

                                            
41  En este sentido, véanse las recomendaciones sobre un diseño eficiente y competitivo de los 

procedimientos de licitación pública realizadas por la autoridad de competencia, entre otras, 
Guía de Contratación Pública y Competencia. Todas las actuaciones en esta materia se 
encuentran publicadas y disponibles en la web de la CNMC en Recomendaciones en 
aprovisionamiento público. 
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de los buques actuales dedicados a la línea, solo dos de las navieras pueden 
cumplir con los requisitos exigidos en el CSP. 

Junto al anterior factor, llama la atención la tramitación urgente del 
procedimiento. Se desconocen las razones por las que la tramitación del 
procedimiento de adjudicación se viene declarando urgente en todas las 
licitaciones, al menos desde 2011. El hecho de acortar los plazos de tramitación 
puede ser un impedimento a la participación de otras navieras al tratarse de un 
servicio que requiere de significativa preparación previa para la presentación de 
ofertas válidas y competitivas42. 

En segundo lugar, llama la atención la ausencia de ahorro en los contratos 
respecto al valor de salida: la compensación atribuida finalmente al contratista 
se ha ajustado casi miméticamente al presupuesto de licitación (es decir, sin 
apenas esfuerzo económico o baja por parte del licitador)43.  

En tercer lugar, se suscitan dudas respecto a si los criterios de adjudicación 
están bien planteados44: es cuestionable que solo se atribuyan 6 sobre 100 
puntos a la rebaja en las tarifas máximas propuestas en el PPT, cuando 
precisamente esta cuestión (precio) es lo que más preocupa a las autoridades 
ceutíes.  

Finalmente, debe aludirse al hecho de que el adjudicatario recibe una 
compensación fija pero además cobra ingresos por las tarifas que paguen los 
usuarios45. No existe acreditación de si la compensación se ajusta a cubrir 
sus costes y un beneficio razonable, sobre todo teniendo en cuenta que 
                                            
42  De conformidad con los arts. 119 y 156 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el 

plazo ordinario para la presentación de ofertas debe ser no inferior a 35 días contados desde 
la fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE y si el procedimiento se tramita con 
urgencia dicho plazo no podrá será inferior a 15 días contados desde la fecha del envío del 
anuncio de licitación. 

43  Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas de la Unión Europea en 
materia de ayudas estatales a las compensaciones concedidas por la prestación de servicios 
de interés económico general “(68) …De la misma manera, en el caso de procedimientos en 
los que solo se presente una oferta, la licitación no puede considerarse suficiente para 
garantizar que el procedimiento da lugar al menor coste para la colectividad.” 

44  Son 100 puntos que se reparten de la siguiente forma:  

- 70: precio del contrato (subvención).  

- 9: mejora en número de plazas.  

- 6: mejora en tarifas máximas.  

- 6: mejora en edad del buque.  

- 6: mejora en capacidad de respuesta 

- 3: mejora calidad del servicio. 
45  Las tarifas máximas solo aplican a las rotaciones sujetas al CSP (es decir 4 al día). El resto 

de viajes de Balearia pueden ser a precio libre. 
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realiza más rotaciones de las estipuladas por el CSP a través de operaciones 
sujetas a OSP. Con la información manejada, teniendo en mente las recientes 
decisiones de las autoridades europeas en casos similares, no se puede 
garantizar que la compensación económica recibida por el operador se ajuste a 
las exigencias de la normativa de ayudas de Estado (art. 106.2 y art. 107.1 
TFUE) siendo necesario que se evalúe tanto la existencia de la misma como su 
compatibilidad con el mercado interior.  

En resumen, a la luz de las consideraciones efectuadas, parece aconsejable 
que las autoridades competentes se replanteen la necesidad de un CSP en 
la ruta en cuestión, adicionalmente a la exigencia de OSP.  

De mantener el CSP, es altamente recomendable que el diseño de la 
licitación sea revisado, porque los requisitos y condiciones establecidos en la 
actual parecen presentar carencias relevantes, además de un riesgo de 
inadecuación a la normativa de ayudas de Estado. Estas carencias llevan a 
cuestionar seriamente que el proceso de licitación del CSP haya sido suficiente 
para garantizar la competencia efectiva, ni adecuado para conseguir el menor 
coste para la colectividad.  

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El presente informe analiza la propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
relativa al establecimiento de una tarifa máxima para pasajeros en una de las 
rotaciones como condición para poder operar en la línea Ceuta-Algeciras. 

La CNMC es consciente de las especiales circunstancias derivadas de la 
situación de la Ciudad Autónoma de Ceuta por la falta de alternativas reales a la 
línea marítima Ceuta-Algeciras para el transporte a la península y por los 
condicionantes externos que se producen temporalmente a tenor de la operación 
paso del estrecho.  

En cualquier caso, el presente informe no pretende tomar una decisión acerca 
de la medida a adoptar, lo que corresponde realizar al regulador de esta materia, 
sino ofrecer orientación acerca del tipo de consideraciones que deben realizarse 
en cada uno de los posibles escenarios contemplados para, por un lado, 
ajustarse adecuadamente a la normativa de la UE y, por otro, a los principios de 
buena regulación vigentes en nuestro país. 

Tras el análisis efectuado, cabe realizar las siguientes observaciones. 

En primer lugar, sin perjuicio de cómo se llevó a cabo este análisis cuando se 
establecieron la OSP y el CSP para la línea Ceuta-Algeciras, la intervención 
pública sobre el mercado es una decisión que debe ser objeto de revaluación 
permanente bajo los principios de buena regulación económica (en esencia, 
necesidad y proporcionalidad), de obligado cumplimiento para todas las 
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Administraciones públicas. El análisis efectuado muestra que, en la actualidad, 
la oferta de servicios de los operadores supera ampliamente la exigida en la 
OSP, y arroja algunas dudas sobre la necesidad del CSP, lo cual debería llevar 
a reevaluar las medidas regulatorias actualmente vigentes (OSP y CSP). 

En segundo lugar, la intervención debe reservarse a las situaciones en las que 
el mercado no alcance por sí solo la situación deseada en términos del interés 
general por la existencia de un fallo de mercado. Para poder intervenir de forma 
adecuada y, en particular, para poder valorar adecuadamente la propuesta de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, es indispensable disponer de los datos precisos 
para valorar cuáles son las necesidades reales que es preciso cubrir con 
la intervención pública, a la luz del interés y capacidad de la iniciativa privada 
para ofrecer el servicio en las condiciones exigibles.  

En tercer lugar, la propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta debería partir 
de un análisis más profundo de su impacto previsto sobre las diferentes 
tipologías de pasajeros que se verían afectados y sobre las empresas que 
operan la ruta y de un mejor diagnóstico de la situación actual, así como prever 
que la intervención puede tener efectos indeseados. 

En cuarto lugar, la propuesta de la Ciudad Autónoma de Ceuta suscita la 
reflexión sobre la conveniencia no solo de mantener el CSP adicionalmente 
a la OSP, sino también, en caso de que se mantenga, de mejorar 
sustancialmente el diseño de la licitación. Los requisitos y condiciones 
establecidos en el vigente CSP parecen presentar carencias relevantes, además 
de un riesgo de inadecuación a la normativa de ayudas de Estado. Estas 
carencias llevan a cuestionar seriamente que el proceso de licitación del CSP 
haya sido suficiente para garantizar la competencia efectiva, ni adecuado para 
conseguir el menor coste para la colectividad. 
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